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TITULO PRIMERO 

Principios Generales 
 
 

SECCIÓN I 
GENERALIDADES 

 
Artículo 1o.- La presente Ley es de observancia general en toda la República y rige las relaciones de trabajo 

comprendidas en el artículo 123, Apartado A, de la Constitución. 
 

Artículo 8o.- Trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. 
 
Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana, intelectual o material, 
independientemente del grado de preparación técnica requerido por cada profesión u oficio. 
 
Artículo 10.- Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. 
 
Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre, utiliza los servicios de otros trabajadores, el patrón de aquél, lo 
será también de éstos. 

 
TITULO SEGUNDO 

Relaciones Individuales de Trabajo 
 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 20.- Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un trabajo 

personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario. 
 
Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, es aquel por virtud del cual una persona se 
obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un salario. 
 
La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el contrato celebrado producen los mismos efectos. 
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CAPITULO II 
Duración de las relaciones de trabajo 

 
Artículo 35. Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado, por temporada o por tiempo 

indeterminado y en su caso podrá estar sujeto a prueba o a capacitación inicial. A falta de estipulaciones expresas, la 
relación será por t 

 

TITULO TERCERO 
Condiciones de Trabajo 

 
CAPITULO II 

Jornada de trabajo 
 
Artículo 58.- Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está a disposición del patrón para prestar su 

trabajo. 
 
Artículo 59.- El trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada de trabajo, sin que pueda exceder los máximos 

legales. 
 
Los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de trabajo, a fin de permitir a los primeros el reposo del sábado en 
la tarde o cualquier modalidad equivalente. 
 
Artículo 60.- Jornada diurna es la comprendida entre las seis y las veinte horas. 
 
Jornada nocturna es la comprendida entre las veinte y las seis horas. 
 
Jornada mixta es la que comprende períodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre que el período 
nocturno sea menor de tres horas y media, pues si comprende tres y media o más, se reputará jornada nocturna. 
 
Artículo 61.- La duración máxima de la jornada será: ocho horas la diurna, siete la nocturna y siete horas y media la 

mixta. 
 
Artículo 63.- Durante la jornada continua de trabajo se concederá al trabajador un descanso de media hora, por lo 

menos. 
 
Artículo 66.- Podrá también prolongarse la jornada de trabajo por circunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de 

tres horas diarias ni de tres veces en una semana. 
 
Artículo 67.- Las horas de trabajo a que se refiere el artículo 65, se retribuirán con una cantidad igual a la que 

corresponda a cada una de las horas de la jornada. 
 
Las horas de trabajo extraordinario se pagarán con un ciento por ciento más del salario que corresponda a las horas de 
la jornada. 
 
Artículo 68.- Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido de este 

capítulo. 
 
Las horas de trabajo extraordinario se pagarán con un ciento por ciento más del salario que corresponda a las horas de 

la jornada. 
 

CAPITULO III 
Días de descanso 

 
Artículo 69.- Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso, por lo menos, con goce de 

salario íntegro. 
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Artículo 70.- En los trabajos que requieran una labor continua, los trabajadores y el patrón fijarán de común acuerdo los 

días en que los trabajadores deban disfrutar de los de descanso semanal. 
 
Artículo 73.- Los trabajadores no están obligados a prestar servicios en sus días de descanso. Si se quebranta esta 

disposición, el patrón pagará al trabajador, independientemente del salario que le corresponda por el descanso, un salario 
doble por el servicio prestado. 

 
Artículo 74. Son días de descanso obligatorio: 

I. El 1o. de enero; 

II. El primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; 

III. El tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; 

IV. El 1o. de mayo; 

V. El 16 de septiembre; 

VI. El tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 

VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 

VIII. El 25 de diciembre, y 

IX. El que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para 
efectuar la jornada electoral. 

 
Artículo 75.- En los casos del artículo anterior los trabajadores y los patrones determinarán el número de trabajadores 

que deban prestar sus servicios. Si no se llega a un convenio, resolverá la Junta de Conciliación Permanente o en su 
defecto la de Conciliación y Arbitraje. 

 
Los trabajadores quedarán obligados a prestar los servicios y tendrán derecho a que se les pague, independientemente 
del salario que les corresponda por el descanso obligatorio, un salario doble por el servicio prestado. 
 

CAPITULO IV 
Vacaciones 

 
Artículo 76.- Los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un período anual de vacaciones 

pagadas, que en ningún caso podrá ser inferior a seis días laborables, y que aumentará en dos días laborables, hasta llegar 
a doce, por cada año subsecuente de servicios. 

 
Después del cuarto año, el período de vacaciones aumentará en dos días por cada cinco de servicios. 
 
Artículo 80.- Los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor de veinticinco por ciento sobre los salarios que les 

correspondan durante el período de vacaciones. 
 

CAPITULO V 
Salario 

 
Artículo 82.- Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. 
 
Artículo 83.- El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión, a precio alzado o de 

cualquier otra manera. 
 
Tratándose de salario por unidad de tiempo, se establecerá específicamente esa naturaleza. El trabajador y el patrón 
podrán convenir el monto, siempre que se trate de un salario remunerador, así como el pago por cada hora de 
prestación de servicio, siempre y cuando no se exceda la jornada máxima legal y se respeten los derechos laborales y 
de seguridad social que correspondan a la plaza de que se trate. El ingreso que perciban los trabajadores por esta 
modalidad, en ningún caso será inferior al que corresponda a una jornada diaria. 
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Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificarse la naturaleza de ésta, se hará constar la cantidad 
y calidad del material, el estado de la herramienta y útiles que el patrón, en su caso, proporcione para ejecutar la obra, y 
el tiempo por el que los pondrá a disposición del trabajador, sin que pueda exigir cantidad alguna por concepto del 
desgaste natural que sufra la herramienta como consecuencia del trabajo. 
 
Artículo 84.- El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 

habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al 
trabajador por su trabajo. 

 
Artículo 87.- Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes del día veinte de 

diciembre, equivalente a quince días de salario, por lo menos. 
 
Los que no hayan cumplido el año de servicios, independientemente de que se encuentren laborando o no en la fecha 
de liquidación del aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del mismo, conforme al tiempo 
que hubieren trabajado, cualquiera que fuere éste. 
 
Artículo 88.- Los plazos para el pago del salario nunca podrán ser mayores de una semana para las personas que 

desempeñan un trabajo material y de quince días para los demás trabajadores. 
 

CAPITULO VI 
Salario mínimo 

 
Artículo 90.- Salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios prestados 

en una jornada de trabajo. 
 
El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia en el orden 
material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. 
 
Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones y medidas que protejan la capacidad adquisitiva del 
salario y faciliten el acceso de los trabajadores a la obtención de satisfactores. 
 
Artículo 91.- Los salarios mínimos podrán ser generales para una o varias áreas geográficas de aplicación, que pueden 

extenderse a una o más entidades federativas o profesionales, para una rama determinada de la actividad económica o para 
profesiones, oficios o trabajos especiales, dentro de una o varias áreas geográficas. 

 
Artículo 92.- Los salarios mínimos generales regirán para todos los trabajadores del área o áreas geográficas de 

aplicación que se determinen, independientemente de las ramas de la actividad económica, profesiones, oficios o trabajos 
especiales. 

 
Artículo 93.- Los salarios mínimos profesionales regirán para todos los trabajadores de las ramas de actividad 

económica, profesiones, oficios o trabajos especiales que se determinen dentro de una o varias áreas geográficas de 
aplicación. 

 
Artículo 94.- Los salarios mínimos se fijarán por una Comisión Nacional integrada por representantes de los 

trabajadores, de los patrones y del gobierno, la cual podrá auxiliarse de las comisiones especiales de carácter consultivo 
que considere indispensables para el mejor desempeño de sus funciones. 

 
Artículo 95.- La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y las Comisiones Consultivas se integrarán en forma 

tripartita, de acuerdo a lo establecido por el Capítulo II del Título Trece de esta Ley. 
 
Artículo 96.- La Comisión Nacional determinará la división de la República en áreas geográficas, las que estarán 

constituidas por uno o más municipios en los que deba regir un mismo salario mínimo general, sin que necesariamente 
exista continuidad territorial entre dichos municipios. 
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CAPITULO VII 
Normas protectoras y privilegios del salario 

 
Artículo 101.- El salario en efectivo deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo permitido 

hacerlo en mercancías, vales, fichas o cualquier otro signo representativo con que se pretenda substituir la moneda. 
 
Previo consentimiento del trabajador, el pago del salario podrá efectuarse por medio de depósito en cuenta bancaria, 
tarjeta de débito, transferencias o cualquier otro medio electrónico. Los gastos o costos que originen estos medios 
alternativos de pago serán cubiertos por el patrón. 
 
Artículo 108.- El pago del salario se efectuará en el lugar donde los trabajadores presten sus servicios. 
 
Artículo 109.- El pago deberá efectuarse en día laborable, fijado por convenio entre el trabajador y el patrón, durante las 

horas de trabajo o inmediatamente después de su terminación. 

 
 

TITULO CUARTO 
Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y de los Patrones 

 
CAPITULO III 

Habitaciones para los trabajadores 
 
Artículo 136.- Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, está obligada a 

proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Para dar cumplimiento a esta obligación, las empresas 
deberán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda el cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores a su servicio. 

 
Artículo 143.- Para los efectos de este Capítulo el salario a que se refiere el artículo 136 se integra con los pagos 

hechos en efectivo por cuota diaria, y las gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por sus servicios; no se 
tomarán en cuenta dada su naturaleza, los siguientes conceptos… 

 
 

Resumen: 
 

Días pagados (DP) ó tiempo pagado (TP) 
 
 
 
 
 

Días de descanso por ley 
 
 
 
 
 

 Días de descanso por costumbre 
 
 
 
 
 

 


